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S U M A R I O  
í

Parta oficial-

Ministerio de la Gobernación.
Reales órdenes concediendo un mes de 

licencia por enfermedad a los fun
cionarios del Cuerpo de Telégrafos 
que se mencionan.—Páginas 1017 y

• 1018.
pira ídem licencia por el tiempo que 1 

tarde en dar a luz y por el plazo 
de cuarenta días después del alum
bramiento a doña Manuela Fernán
dez Chamorro, Auxiliar femenino 
de Telégrafos.—Página 1018.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo la extinción 
en España de la Compañía portu
guesa de seguros “ Universo” , trans
portes.—Página 1018.

Administración Central.
n s t r u g g ió n  p ú b l i c a — Dirección g e- ; 

n er al dé Bell as Ar tes.—D estillando 
al Archivo de este Ministerio a don 
Carlos Ramos y Ruiz, Oficial de ter- ] 
cer grado del Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqueó
logos.—Página 1018.

ô m e n t o .— Dirección general de Obras 
públicas/— Sección de Puertos. -— 
Autorizando a D. Salvador Pinzón y  
Leveque para instalar, con carácter 
permanente, un kiosco de madera, 
para recreo, en la playa de Estepo-  
na {Málaga).—Página 1018.

Vgiias».— Otorgando a D. Luis Ferrer 
Bárbara el aprovechamiento de 
4.000 litros de agua, por segundo, 
derivados del ido Turia, para la 
producción de energía e l é c t r i c a , 
Página 1018.

otorgando la concesión o permiso para 
la desviación de la liera de Sant 
Lloréns, pedida por el Ayuntamien
to de Gavá {Barcelona). —  Página 
1021.

Otorgando a D. Juan Vázquez Mella, 
D. Ignacio Fernández y D. Francis

co Conde, el aprovechamiento inte
gral del río Moros y los arroyos 
Eras corríalo y del Cristo, en térmi
no de Él Espinar {Segovia), con des
tino a la producción de¡ énergie 
eléctrica.—Página 1022.

Trabajos hidráulicos. — Adjudicando 
definitivamente a D. Benjamín d i  
la Vía la subasta de las obras de 
conducción de agua para abasteci
miento de Villasana de Mena fBur
gos).—Página 1024.

Idem id. a D. Manuel González la su
basta de las obras de conducción de 
agua para abastecimiento de Serón 
{Almería).—Página 1024.

T r a b a j o , C o m e r c io  e  I n d u s t r i a ,—-Je
fatura Superior de Comercio y Se
guros.—Anunciando que la Compa
ñía. de seguros “La Preservatrice” 
ha trasladado el domicilio de su De
legación en España, desde la plaza 
del Príncipe Alfonso, 16, principal, 
a la calle de Alcalá, número 18, 
principal, en esta Corte. — Página 
1024.

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C iv il ’ 
d e l  T r ib u n a l  Su p r e m o .— Principio 
del pliego 8.

P A R TE O FIC IA L

/  B. M. el Rey Don Alfonso XIII 
D. g.), S. M. la Reina Doña Victo

ria Eugenia, S. A. ,R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 

■..Re ía Augusta Real Familia, continúan 
Pin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

S. M. el R e y  (q. D, g.V, de confor- 
psidad con lo que previenen las Reales 
Jórdenes de 12 de . Diciembre de 1924  
¡(G a c e ta  del 13) y 4 de Marzo siguiente 
ÍGÁgeta del 5), se ha servido conceder

un mes de licencia por enfermo y sin 
sueldo, como segunda prórroga de la 
concedida por Real orden de 30 #de 
Octubre último, al Oficial- primero de 
Telégrafos D. Ernesto Bonet y Bolu- 
da, con destino en el Laboratorio> Aq 
la Dirección general; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con fe
cha 15 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición o otaya 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que me está confe
rida, lo digo a V. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años, Madrid, 20 de Noviem
bre. de 1928. . - '

EI I>ir@etos! geasrek 
TAFirm

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Laboratorio de la Dirección g e 
neral y Habilitado de la misma.

S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que previenen las Reales 
órdenes de 12 de Diciembre do 1924 
( G a c e t a  del 13) y 4 de Marzo siguiente 
( G a c e t a  del 5), se ha servido conceder 
un mes de licencia por enfermo y con 
todo el sueldo ai Oficial primero de 
Telégrafos D. Eustasio Manuel Ladrón 
de Cegama, con destino en Alhucemas; 
debiéndose considerar concedida esta 
licencia con fecha 10 del actual,-do 
acuerdo’ con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Ro¿ü orden de 
12. .de Diciembre que se meneiona.

De Real orden, en virtud du la de-
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¡legación especial que me está confe
rida, lo digo a Y. S. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Noviem
bre de 1926.

El Director general,
TAFUR »

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
del Centro de Melilla.

S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor
midad con lo que1 previenen las Reales 
dMenes de 12 de Diciembre de 1924 
(Gaceta del 13) y 4 de Marzo siguiente 
{Gaceta del 5), se ha servido conceder 
un mes de licencia por enferma y con 
todo el sueldo al Auxiliar femenino de 
segunda de Telégrafos doña Encarna
ción Cálvente Fernández, con destino, 
en Almuñéoar, autorizándola para ha
cer uso de ella en Madrid; debiéndose 
considerar concedida esta licencia con 
lecha 16 del actual, de acuerdo con lo 
que preceptúa la disposición octava 
de la Real orden de 12 de Diciembre 
que se menciona.
. De Real orden, en virtud de la de-* 
legación especial que rae está confe
rida, lo digo a A". para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 20 de Noviem
bre de 1926,

El D ire c to  ge'üef&S,

TAFUR

Señores Ordenador de Pagos y Jefe 
■del Centro de Granada.

S. M, el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo que previene la Real orden de 
Ja Presidencia del Consejo de Minis
tros de 15 de Septiembre último, ha 
tenido a bien conceder licencia, con 
lodo el sueldo, por el tiempo que tar
de en dar a luz y por el plazo de cua
renta días después del alumbramiento, 
ai Auxiliar femenino' de segunda de 
Telégrafos, son destino en la estación- 
Sección de León, doña Manuela Fer
nández Chamorro.

De Real orden, en virtud de. ía de
legación especial que me está confe
rida, lo digo a Y .S . para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a V. S, 
muchos años. Madrid, 20 de Noviera- 
£>re de 1926.

El Director geoent!*

TAFUR

Señores .Ordenador de Pagos y Jefe 
ée la Sección de León.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

 
REAL ORDEN

limo. Sr.: Yisto todo lo actuado en 
el expediente de la liquidación forzo
sa, intervenida por esa Jefatura Su
perior, de la Compañía portuguesa de 
segur o s “ Universo ” , transportes,

S. M. el Rey  (q. D. g.), oída la Junta 
consultiva de Seguros y de conform i
dad el dictamen de la misma, se ha 
servido disponer la extinción en Es
paña de la Agencia de dicha Com
pañía.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
6 de Octubre de 1926.

.AÜNOS

Señor Jefe superior de Comercio y
Seguros.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICAS 
Y BELLAS ARTES 

DIRECCION GENERAL DE BELLAS
ARTES

Excmo. Sr.: En el expediente pro
movido en virtud de instancia dedu
cida por el Oñcíal de tercer grado, 
supernumerario del Cuerpo faculta
tivo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, D. Carlos Ramos y Ruiz, 
en súplica de que al reingresar en el 
Cuerpo, en el cual, en efecto, ha re
ingresado por Real orden de esta fe
cha, se le destine a* la plaza que ocu
paba ai fallecer el Jefe de segundo 
grado D, Pedro Riaño de la Iglesia, 

El Negociado correspondiente y la 
Sección, conforme con la nota de éste, 
han propuesto que se desestime di
cha instancia y se le destine a la pla
za vacante en el Archivo regional de 
Galicia, en La Cor uña:; pero que pre
viamente se oiga acerca del caso a 
la Asesoría Jurídica de este Ministe
rio, la que ha emitido el siguiente 
dictamen:

“ Examinado este expediente, y 
considerando que el artículo 23 del; 
•Reglamento de 18 de Noviembre de' 
1887 dispone que el supernumerario' 
que desee reingresar tendrá derecho; 
a ocupar la primera vacante de su 
sueldo y categoría que se produzca; 
con posterioridad a su 'petición de 
reingreso, y que este precepto, y no; 
el del artículo 41 del Reglamento de: 
7 de Septiembre de 1918, es el apli
cable al caso, con arreglo a lo orde
nado an el artículo 12 del Real de
creto de 7 do Septiembre de 1918, 

di ció normas naca la adaptación

de las disposiciones de la -ley  de 22  
de Julio de 1948 a los Cuerpos facul
tativos y especiales:

Considerando, en su virtud, que la 
cuestión que se debate consiste en: 
determinar cuál ha sido la: prim era” 
vacante ocurrida con posterioridad a 
la petición de reingreso del Sr. lia
rnos Ruiz, presentada en el Registro’ 
con fecha 17 de Agosto de 1920, se
gún parece:

Considerando que esta primera va
cante fuá la producida por falleci
miento del Sr. Riaño el día 11 de Sep
tiembre último, siendo necesario paral 
determinar su fecha a ene ir a la del 
fallecimiento, que ha sido el hecho:' 
determinante de la misma, con inde
pendencia de las fechas en que pudú 
haber sido conocida o declarada pop 
1 a A d m i n i s í ra e i ón :

Considerando lo dispuesto en JaS 
Reales órdenes de 6 de Diciembre de? 
1888 y 28 de Octubre de 1895 . ¡n .va
cante del Sr. Riaño debe ordenr!mese 
provista a partir' del día' 12 de Sep
tiembre de 1926. y, por ¡o íauto, eií 
ese día es cuando se -produce ]<x qn$ 
resulta de tal provisión, a ve  es la 
que corresponde al Sr. Ramos, por1, 
ser la primera’ de su categoría pro
ducida con posterioridad a su peti
ción de reingreso, con independencia! 
ele las fechas en que acuerde su 
reingreso, en combinarión o uo cotí 
la provisión de otras va carde a qué 
hayan podido ocurrir con posteriori
dad, pues de no ser así quedaría bur- 
lado, a ju icio de esta AsevoMa, el de
recho reconocido en el roteado ar
tículo 23 * del Reglamento do 1887.’ 
Y. I., no obstante, acordará/’

Y conformándose esta Dirección! 
general con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone, destinando, por 
tanto, al interesado al Archivo dé 
este Ministerio.

Lo que digo a Y. E. para - °u cono
cimiento y demás efectos. Dios guar
de a Y. E. muchos años. Madrid, 15 
de Noviembre de 19-86.— El Director: 
general de Bellas Artes, Infantas, 
Señor Jefe superior de] Cuerpo dé 

Archiveros, Bibliotecarios y  Ar
queólogos. ’ |

MINISTERIO DE FOMENTO
.  ' ' 1

DIRECCION GENERAL DE DEUDAS
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS '

E xcm o. Sr.: .Yisto el expedienté 
instruido a instancia de D. Salvado^ 
Pinzón y Leveque, en solicitud de] 
autorización para instalar, con  can 
ráoter permanente, un k iosco  dd 
madera para recreo en la playa dd 
E stepona (M álaga).

Y isto el proyecto que a la pe>3 
lición se acompaña:

Resultando que el expediente ha sm 
do tramitado con arreglo a lo cliso;ms-; 
te en el artículo 76 del Regí a rm Id 
de 11 de Julio de 1912, para la aplin 
ración de lá ley de Puertos de 7 ;:dé 
M ay o d e 1880:

Resultando que durante el plazo/dé 
información pública no fué presenta-i
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dn reclamación alguna, contra lo solicitado :•Resultando que lian, informado en c.i?rUid(> favorable a la concesión el 
A,y untamiento de Málaga, la Comandancia de Marina, el Consejo provin
cial de Fomento, la Cámara .oficial de Comercio, Industria  y Navegación, la 
Jefatura de Obras públicas de la pro
vincia, el Gobierno civil de la misma y los Ministerios de Marina y de la 
Guerra:Considerando  que las obras  a 
que la petic ión se re fo ro  no h a b rán  de o c a s io n a r  p e r ju ic io  a los in te re se s  públicos ni a los p a r t i c u 
la res :S. M. el Rey (q. D. ,g.) h a  tenido a bien au to r iz a r  a D. Salvador P in zón y Leve que p a ra  in s ta la r ,  Pon c a rá c te r  p e rm an en te ,  un  kiosco de m a de ra  p a ra  recreo  en la p laya de Es ten on a (M álaga) ,  con tiguo  a la c a rre te ra ,  en su t rav es ía  p o r  d icha villa y al ex h u m o  occ iden ta l  del paseo p r inc ip a l ;  quedando  s u je ta  caía  au to r iza c ió n  a las condiciones 
si, u ien tes :  .I a L a  obra  se s u je t a r á  al p ro -n, o ci ir , qt el In g en ie ro  don

 ̂ 1 } Leva fecha  ‘o 25
d 1 i d lA  ̂ M e  ¡ o  ncota do se rá  só
lo ' m  i t ros  cuadrados ,  tal 
como aparece  en la p la n ta  del p la no, ho ja  n ú m ero  2, docum ento  n ú mero 2, del p royecto  an te s  c i ta d o .•;]« El plazo de •construcción s-e-
r á. : 1 e t  r  e s (3) m  e s e s , contado  di -cho M um a o a r t n  de la fecha  de 
l a p i r M o t -  2 1 sp .cs 'c ió i i .-ir 'Peí mi midas ¡las obras ,  el 
con c e s in :  ario  lo pond rá  en conocim ien to  de la J e f a tu r a  de O bras  p u blicas de la provincia, a fin de que, por la m ism a , se p roceda  al o p o r
tuno r  eo o nocí m  i en i o . Del r e s u l t a do de es ta  operac ión  se ex tende rá  
acta, que se rá  som etida  a la a p ro bación com peten te .5.a' A ntes de d ar  p r inc ip io  a las  obras, el conces ionar io  depositará* como fianza, en la Caja  C entra l  de Depósitos, o en ¡la S u c u rsa l  de la provincia, el t r e s  (3) p o r  c ien to  (LOO) del p re su p u e s to  de la obra  proyectada;  fianza que s e rá  devuelta una  voz ap ro b ad a  el a c ta  de r e 
conocim iento  de las  obras .6 a E s ta s  q u e d a rá n  ba jo  la i n s 
pección y v ig i lanc ia  de la J e f a tu r a  de Obras púb l icas  de la p rov inc ia .7.a El conces ionar io  t e n d r á  la obligación de c o n se rv a r  la s  ob ras  
en buen  e s tad o  y no p o d rá  d e s t i n a r  las m ism a s ,  ni  el t e r r e n o  a. que la conces ión  se refiere,, a u so  d is t in to  de! que en  la p re s e n te  d is posición se determina, no pudiendo 
tam poco  a r r e n d a r  -dicho te r ren o ."8-J Los gastos que ocasionen la inspección y  el reconocim iento de las obras se rá n  de cuenta del con-; cesionario.9.a Queda obligado é l eonéesiñ- nario  y por lo tan to  su je ta  es ta  concesión a  lo dispuesto  en  él a r tículo 50 de la 'vigente ley de P uertos y prescripciones del Reglam ento p a ra  su ejecución aprobada por Real decreto de 11 de Ju lio  de 1912-.10. E sta  concesión se  en tenderá  otorgada a  titu lo, p recario  y sin perjuicio do tercero , onodando cM i-

gado el concesionario a demoler la  obra cuando se He ordene.11. El concesionario cumplirá "[o estatuido en los artículos 20, 24 y 37 del Reglamento de -Costas y Fronteras y a las que se dicten en lo sucesivo -sobre construcciones en la zona militar correspondiente, quedando obligado a demoler Has obras o poner a disposición de la Autoridad militar la construcción para su utilización cuando las necesidades le la defensa lo exijan, sin derecho a indemnización alguna.12. El concesionario quedará obligado al cumplimiento de Has disposiciones relativas al contrato del trabajo,, a los accidentes del mismo y a la protección a la industria nacional, y demás disposiciones vigentes cuando hayan de aplicarse.13. EH concesionario reintegrará previamente esta concesión, con sujeción a lo establecido en la ley del Timbre.14. La falta de cumplimiento por el concesionario de cualquiera de las condiciones anteriores, será causa de caducidad de la concesión; y llegado este caso, se procederá con arreglo a lo determinado en la>s disposiciones vigentes sobre la materia.Lo que de Rea! orlen comunicada digo a Y. E. para su conocimiento,, el. de la Jefatura de Obras públicas de esa provincia, el del interesado y a los efectos correspondientes. Dios guarde a Y. E. mu-- cbns años. Madrid, 10 de Noviem- ore de 192-6.— El Director general, Gel abert.
Señor Gobernador civil de la *pro-»vineia de Málaga.

A G U A S
Exemo. Sr.: Examinado e! expediente-incoado a instancia de D. Joaquín Juanola Massó, así como el proyecto presentado para aprovechar 4.000 litros por segundo del río Tu- ria para la producción de fuerza motriz:Resultando que en la instancia, en que se concreta la petición se solicita la, declaración de utilidad pública de las obras, a los efectos de la expropiación forzosa, la imposición de servidumbre y la conexión de los terrenos de dominio público necesarios; que el expediente está tramitado con arreglo a lo dispuesto en el Real decreto de 5 de Sepfiembre de 1918; que m  la informaclm pública se presentó una sola reetarifeci-ón del Ayuntamiento de Benggeber, solicitando que por los daños y perjuicios que puedan causarse m  el monte comunal se conceda por el peticionario 200 luces gratis pira el consumo del vecindario, a lo que contesta el peticionario am  sé facilitarán las^luces que reclan a el Ayuntamiento citado al precio mirn ao de coste,; que la División hidránl ca 4el fúcar informa que estando l„ escala número 20 afectada por el aprovecttamienlio de que se traía, debe imponerse la condiciónie  gjjé- comufiMUé a esta féM ura la

fecha del comienzo de las obras, par8-: cambiar de emplazamiento la citad$ escala y colocar un limnígrafo, cuyos! ¡gastos de colocación, así como los qu$ ¡devengue el personal de la División*; serán de cuenta del concesionario;? que preguntado el peticionario sí es-j, tá. conforme con el Real decreto d$ ; 14 de Junio de 1921, contesta que nd! está conforme, porque al solicitar lal concesión lo hizo con arreglo a 1&§ disposiciones vigentes en aquella épo-i ca, a las que se ampara; que el Ingeniero D. Enrique Tamarít informa]! que la oposición presentada no lo es! al proyecto o determinadas obras del" mismo, y que sólo puede tornarse en| cuenta desde el punto de vista de la* sación de los perjuicios y terrenos ocupados; que encuentra justificada] la petición de la División hidráulicá1 del Júcar; que el proyecto se ajusta! al terreno, y del estudio detallado qué hace del proyecto deduce la necesidad de llevar la toma un poco más aguas; arriba, separándola algo de la presa* aunque dada la poca altura de ésta* no puede ser mucho, y establecer uní desarenador que evite la entrada det cienos y arenas en el canal, propon niendo se otorgue la concesión coñg arreglo a las condiciones que se de-* ducen de su anterior estudio, con W que está de acuerdo el Ingeniero Jefe] de Obras públicas de Yalencia; qué; en virtud de lo ordenado en la Real orden de 16 de Octubre de 1922, m-* forma la División hidráulica del Jete car que puede otorgarse hasta seis; metros cúbicos por segundo, volumerí que circula por el tramo del río T in  ria la mayor parte del año; que pro-: cede el otorgamiento de la concesióii con arreglo a las condiciones pro-? puestas por la Jefatura de Obras pü-s blicas y' División hidráulica del Jú-s car, según informe del Consejo pro-* vincial de Fomento, Comisión provine edal y Gobernador civil:Resultando que solicitado por e l peticionario sea aprobada la transfe-? rencia de los derechos que se derte ven de su petición a favor de la So-: ciedad anónima “Fuerzas del Turia'% informa la Asesoría Jurídica que pro*? cede denegar la transferencia porqué* según el artículo 2.° del Real decreto! de 14 de Junio de 1921, las concesión nes para fuerza motriz y usos indus^ tríales sólo podrán concederse a es-* pañoles o Sociedades constituidas y domiciliadas en España, siendo eifi este caso indispensable que el Preste dente del Consejo de Administración, los Administradores Delegados y e| Gerente sean españoles, y que no] Ruede exceder de un tercio los de-: más cargos que ocupen súbditos ex-« tranjoros, y en la citada Sociedad for-» man gran parte del Consejo de A<te ministración subditos suizos :Resultando que comunicadas a doúL Joaquín Juanola las condiciones cotí que podría otorgársele la concesión*, se presentó instancia por D. Luis Fe-? rrer Barbara aceptándolas y pidiendo, la transferencia de la concesión, acorn-s pañando la escritura de cesión de r eches a su favor hecha por la So-? ciedad anónima Fuerzas del Tuna;} que la Dirección general de Obrasí - públicas, de acuerdo con lo informa-?' do por la Asesoría Jurídica del WU nísierio, declaró insuficientes los dof
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:eunienlos presentados por I), : Luis 
íFerrer, y que presentados nuevos do- 
'cutnentüs, da Asesoría Jurídica los o.h~ 
timó suficientes para la transmisión 
'de '.derechos solicitada:

Considerando que la única roclá- 
inación presentada no se opone al 
otorgamiento de la concesión, sino 
qhe reclama una indemnización por 
los daños y perjuicios que puedan 
causarse con las obras, y epi^ esta es 
cuestión a dilucidar ' cuando se tra 
mite el expediente de expropiación 
forzosa de los terrenos necesarios 
para  las obras o el de imposición de 
servidumbre forzosa de acueducto y  
¡estribo de presa:

= Considerando que resultando con 
las obras de esta concesión afectada 
la escala de aforos número .20 de las 
establecidas por la: División Hidráu
lica de.1 Júcar, es de justicia que, a 
cargo bol concesionario, se restablez
ca el servicio de aforos del Estado, 
en lo que de esta escala dependa, con 
la integridad debida:

Considerando que es diVorecional 
en la Administración el otorgamien
to de las concesiones y condiciones 
a que han de sujetarse, según en re 
petidas sentencias ha declarado el 
Tribunal Supremo de Justicia; y que 
ni. la ley de Aguas, ni ninguna otra 
disposición aplicable a la materia, 
obliga en caso ninguno ral otorga
miento de ninguna concesión de apro
vechamiento de aguas públicas; y 
que la?v condiciones del Real decreto 
de 14 de Junio de 1921,. con la . mo
dificación hecha en su artículo 3,° por 
el Real decreto de 10 de Noviembre 
de 192í2, son las . condiciones por las 
que la Administración cree conve
niente ^otorgar las conce3Ío*L¿ 
fuerza motriz y  usos Industriales,, en 
las actuales circunstancias : 

Considerando que no pudieado en
tenderse como comprendida la varia
ción de toma que se propone en el 
informe de la Jefatura de Obras^ pú
blicas en lo dispuesto en el artículo 
14 del Real decreto de 5 de Septiem
bre de 1918, ya que no se caoSma el 
emplazamiento de la presa, que^ per
manece el mismo, y la variación de 
la torna es pequeña por no perm itir 
otra cosa la poca altura de la presa 
y, por tanto, dicha variación no pue
de considerarse como esencial, no im
pide el otorgamiento de la concesión, 
y no afectando a nuevos intereses no 
tenidos en cuenta, no hay necesidad 
de nuevo expediente inform ativo: 

Considerando que estando dispues
to por el artículo 155 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la v i
gente ley de Obras públicas, que para  
la  declaración de utilidad pública de 
una petición con derecho a la expro
piación de propiedades particulares 
en beneficio de la obra, es preciso 
la redacción de un  proyecto sujeto 
a las prescripciones del artículo 6.° 
del mismo Reglamento, el que orde
na que, entre otros documentos, cons
ta rá  el proyecto de pliego de condi
ciones facultativas ajustado a lo p re
venido en los formularios, vigentes; 
lo que no resuta cumplido en el pro
yecto presentado:

Considerando que todos los infor- 
paes son favorables al otorgamiento 
de la concesión, que, ésta tiene dere

cho a la declaración de utilidad - pú
blica, para ios efectos de la expropia
ción : forzosa, por estar comprendida 
dentro del ; apartado tercero del ar
tículo 2.° del. Real decreto de 5 de 
Septiembre^ de 1918, y que ios defec
tos y omisiones señalados no son obs
táculo al otorgamiento de aquélla, 
siempre que. se subsanen antes de 
dar .principio a las ob ras:

Considerando que, sesmo el dicla
men de la Asesoría Jurídica, proce
de aprobar a favor de D. Luis Fe- 
rrey la.., transferencia de la concesión,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer:

l.° Aprobar la transferencia a fa
vor de D. Luis F errer Barbara de los 
derechos derivados de la petición he
cha por D. Joaquín Juanola de un 
aprovechamiento de 4.000 litros de 
agua por .segundo, derivados del río 
Turia, en términos de Benageber, 
Chelva, Galles y Domeño; y

2*° Otorgar a D. Luis F erre r Bár- 
b a ra fla  concesión para derivar 4.000 
litros por segundo del río Turia, con 
destino a la producción de energía 
eléctrica, sujetándose a las condicio
nen siguientes:

1.a ;Las obres se' ejecutarán ate
niéndose a 1 proyecto que ha servido 
de base a esta concesión, que es el 
firmado en Barcelona a 15 de Junio 
de 1920 por el Ingeniero de Cami
nos, Canales y Puertos D. Cipriano 
M. Sabater y-Ventosa, salvo en lo que 
resulte modificado por las condicio
nes siguientes.

2.a Dentro de un plazo de cuatro 
meses, contado a p a rtir  de la fecha 
de publicación de esta concesión en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presentará 
a la aprobación de la Jefatura  de 
Obras "públicas de Valencia un pro
yecto adicional al que ha servido de 
base a la concesión, en el que se es
tudiará la forma de hacer la torna 
para mejorarla, proyectando un p ri
mer tramo a cielo abierto, si es po
sible, que actúe de desarenador y de
pósito de limpia, y de llevar la toma 
algo más aguas arriba, sin variar en 
absoluto el emplazamiento proyecta
dlo ya para la presa. Dicha Jefatura 
7o aprobará o devolverá con las ob
servaciones que estime oportunas y 
convenientes dentro del período de 
dos meses, a contar de la fecha de 
su presentación, las que  ̂ serán obli
gatorias para  el concesionario, que 
no podrá dar principio a las obras a 
que se refiere dicho adicional hasta 
que esté aprobado por la Jefatura; 
al proyecto adicional se acompañará 
el pliego de condiciones facultativas, 
ajustado a los form ularios vigentes.

3.a- Las obras de esta concesión 
quedan declaradas de utilidad pública 
a los efectos de la expropiación for
zosa de los terrenos necesarios para  
las mismas. . ,  ,

4.a Las obras de esta concesión da
rán  principio dentro del plazo de un  
año, contado a p a rtir  de su publica
ción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y^ se 
term inarán dentro del de cuatro anos, 
a contar dé la misma fecha,

5.a Él salto bruto que se concede 
es de 145,40 metros, desnivel resul
tante entre la coronación de la presa 
y el punto de desagüe en el río. ^

6.a Las obras de esta concesión se 
ejecutar f e  baio la inspección y vi si-*

lancia del Ingeniero Jefe de O b r a s  
públicas de Valencia, o Ingeniero sub- 
alterno afecto a la Jefatura en quien 
delegue; debiendo el . concesionario 
dar cuenta al primero, si ejerce por 
sí la: vigilancia, y si no al segundo, de 
los días en que empiece y . term ine 
las obras citadas. > ■ r
; - ,7.a : El.concesionario queda oloíiy.n- 

do a comunicar a, la Jefatura do A 
División Hidráulica del Júcar i a . Lu
cha de comienzo de ias obras para 
combinar el emplazamiento do la ra- 
. cala . de • aforos. núm ero:. .20. y colorar 
un limnígrafo, cuyos gastos," tanto, de 
adquisición y colocación como los, que 
devengue el personal de dicha Divi
sión, serán de cuenta del conccsio- 
nario.

8.a El concesionario queda obliga - 
do a ejecutar en el embalse y canal 
de. conducción y desagüe lo das las 
obras necesarias, en cualquier tio im m

época, para evitar las pérdidas per 
tración, una vez comprobad o- que 

éstas son mayores que las que su p ro 
ducen en el río entre ia loma, y eí 
desagrie.

9.a La Administración podrá ,en. 
todo tiemipo comprobar si se reinte
gran totalmente al río todas las aguas 
derivadas, salvo las pérdidas natu
rales por. evaporación, y exigir la co
locación de módulos que lo acrediten,

10. El concesionario queda obliga
do a ejecutar las obras necesarias pa
ra  respetar todas las servidumbres 
impuestas se V e los terrenos y cauce 
del río que se ocupen o atraviesen con 
las obras, tanto de paso, como de aguas, 
como de abrevadero de ganado y de
más que existan al otorgarse esta con
cesión, teniendo obligación de cons
tru ir  todas las obras necesarias para 
dejar con idéntico servicio al que ve
nía  prestando la servidumbre corta
da, atravesada o inutilizada con las 
obras de esta concesión.

11. T erm inadas las obras se rán  
reconocidas por el Ingeniero  jefe 
de O bras públicas de V alencia o 
Ingeniero  subalterno  afecto a Ha 
J e fa tu ra  en quien delegue, compro-: 
bárudose si la a ltu ra  de la p resa  es 
la  m ism a que la del proyecto nase 
de esta  concesión y refiriéndose su 
coronación a un dado o señal em 
potrada en las rocas de las» m árge
nes fu e ra  del alcance de las m áxi
m as avenidas; y si el punto  en que 
se devuelven la s  aguas al río  es el 
m ism o que el del referido  p royec
to base de e s ta  concesión,, cuyo 
punto se refe rirá  támbién en la ri~ 
bera^ p a ra  que en isu d ía se pueda 
com probar que no se modificó el 
desagüe, levantándose ac ta  expre
siva de los re su ltad o s obtenidos, en 
la  que adem ás de éstos se h a rá  
conlstar los nom bres de los produc-: 
to res españoles que hayan  sum inis-; 
trado  las m áqu inas y  m ateria les 
em pleados en el ap rovecham iento  
deil salto  y obras de la  concesión; 
la cual se  re m itirá  a la  aprobación 
de la D irección genera l de Obras 
púb licas; s in  que pueda au to riza r
se la explotación de aprovechamien
to an tes, n i verificarse dicha aproA 
bación* h a s ta  que se haya aproba
do por el concesionario que se ha 
cum plido todo lo p resc rito  en toA 
das las d isposiciones d ic tadas pa
ra  p ro teg er la in d u str ia  ñacional,
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ni em pezarse la citada explotación 
h a s ta  que aprobada dicha ac ta  de 
reconocim iento  se au to rice  expre
sam ente  p ara  ello,
- - 12. Eli depósito pro vi si onal ve
rificado su b s is tirá  como definitivo 
y quedará  como fianza p a ra  r e s 
ponder al cumplimiento de las con
diciones de esta  concesión, devol
ví 11 do s e a-1 i 11t e r e s a d o un a vez ap ro 
bada : el ac ta  expresada en la con
dición • an terio r.

■13. Él concesionario  queda obli
gado a p re se n ta r  el proyecto de 
m ódulo conveniente y a e jecu ta r las 
¡obras correspondien tes, 'cuando la 
[Adm inistración así lo estim e opor
tuno .

1-4. E sta  concesión se o torga 
¡por 0! plazo de se ten ta  y cinco rños, 
contados desde Ha fecha en que sea 
a p lo m a d a  la explotación p arc ia l o 
total del aprovechamiento; al expirar 
Cl plazo de concesión rev e rtirá  al 
E stado  g ra tu itam en te  y libre de 
Cargas todo cuanto  determ ina  el 
Heaí decreto de 10 de Noviembre 
tíe 1922, a todas cuyais p rescrip - 
¡eiones queda su je ta  aquélla.

15. Q u o da esta c enees ion su j eta a 
lo- dispuesto en los artículos 2.°, 4.°, 
5.a y 6.° del Real decretó de 14 de Ju 
pio de 1921 y a lo ordenado en la 
Real orden de 7 de Julio de 192Í._

16. El concesionario queda obliga
do a no alterar el régimen actual de 
Ja corriente de agua que aprovecha 
por esta concesión, en ninguna fr/rma, 
rniedida. ni tiempo, no pudienclo por 
lo  tanto embalsar ni retener el agua 
bajo ningún pretexto ni motivo, y sí 
rsóilo derivar la cantidad otorgada por 
esta concesión, debiendo circular d i
e ta  cantidad continuamente, o -la que 
[traiga el río Turia si no llegaba a 
Aquélla. Debiendo cum plir además, 
durante la explotación de su aprove
chamiento, las prescripciones si
guientes:

a) Las compuertas de entrada del 
Egua en las turbinas y las del canal 
[de desagüe no podrán estar cerradas 
% la vez, debiendo darse salida conti- 
®.uámente por una u otras compuer
tas o por ambas a la tvez a toda la 
¡cantidad de agua que penetre en el 
¡banal de derivación por las compuer
tas de toma.
¡ b) Cuando por cualquier circuns
tancia sea preciso vaciar el canal, em
balse o ambas cosas a la vez, se dará 
frvi-so a los concesionarios de apro
vechamientos de aguas abajo y a“~las 
iponiunidades de regantes para  que 
jtoarquen la hora en que puede hacer
le  la operación sin perjuicio para  sus 
lervioios.

o) Para llenar nuevamente el em
balse o canal se dará también previo 
ly iso  a las Comunidades de Regantes 
ftr concesionarios de aguas abajo, de
biendo graduar la salida de las aguas 
Pe la presa de modo que sólo se re - 
Inanse un quinto de la que conduzca 

rio hasta que estén llenos el em
balse y el canal, en cuyo momento 
podrá volver ,a funcionar la central, 
pero en la forma ya prescrita.
• Ú) Si en cualquier momento la Ad
ministración tuviese sospechas de qué 
fe faltase a algifna de las reglas ante-

tores, autorizará a las Comisiones de 
^ m in ie s  para  que nombre un vigi

lante por cuenta ' (leí cóncésióriáríq 
para que inspeccione él funoionamiérb 
to de las compuertas y cuanto tenga 
relación' con las alteraciones del ré
gimen del rio. Él concesionario noJ>o- 
drá reclamar sobre ia pmcedéncia del 
nombramientó, ni sobré eítiémipo que 
dure-la  vigilancia, esto sin perjuicio 
de las responsabilidades de todo gé
nero en que .incurra por falta de cum
plimiento, o ' cumplimiento parcial o 
defectuoso de las prescripciones an-* 
teriores. . ' ;

17. Todos los gastos que ocasione 
el cumplimiento de todas las. condi
ciones de "esta concesión serán de 
cuenta del concesionario, con arreglo 
a las disposiciones qué rijan  sobre 
la m ateria en el momento en que 
aquéllos tengan lugar.

18. Todas las óbras. de cualquier 
clase o índole que comprenda esta 
concesión, quedarán sujetas a la vi
gente ley de Protección a la Indus
tria  nacional, Reglamentos dictados 
para su aplicación y demás disposi
ciones dictadas o qué se dicten en lo 
sucesivo sobre la materia, así como 
a todas las disposiciones vigentes en 
cada momento sobre el Contrato del 
Trabajo y demás cuestiones de ca
rácter social, y a/todo lo ordenado en 
cada instante sobre Accidentes dél 
trabajo.

19. La Administración se reserva 
el derecho a tornar de la concesión 
los volúmenes de agua necesarios pa
ra  conservación de carretelas, por los 
medios y en los puntos que estime 
más conveniente, jen forma que no 
perjudique a las obras ejecutadas por 
la concesiión.

20. A esta concesión le serán apli
cables todas las disposiciones que se 
dicten en lo sucesivo para las de su 
clase.

21. Esta concesión se otorga de
jando a salvo todos los derechos de 
propiedad y sin perjuicio de tercero, 
quedando sujeta a todos los precep
tos y gozando de todos los beneficios 
cuya aplicación no esté suspendida o 
que no estén en contradicción con lo 
dispuesto en las presentes condicio
nes de las vigentes leyes de Aguas 
y general de Obras públicas.

22. El incumplimiento o cumpli
miento parcial o defectuoso por par
te del concesionario, de cualquiera de 
las condiciones anteriores o de algu
na de sus cláusulas o prescripciones, 
dará lugar a la caducidad de esta 
concesión, siguiendo los trám ites pres- * 
eritos en la ley general de Obrají pú
blicas y Reglamento dictado para  su 
aplicación; lo mismo ocurrirá, por los 
casos previstos en las disposiciones 
vigentes; quedando además sujeta a 
todas las disposiciones dictadas o que 
se dicten en lo sucesivo acerca de la 
m ateria a que se refiere esta condi
ción,

23. Podrán otorgarse las servi
dumbres de acueducto y estribo de 
presa a perpetuidad por la AutorL' 
dad a que corresponda, una vez que 
se haya llenado lo dispuesto en el ca
pítulo 9.°, “de las servidumbres le^ 
gales*\ de la vigente ley de Aguas, 
y en la vigente Instrucción de 20 de 
Diciembre de 18¡52.

¥  habiendo aceptado el concesio-* 
nario las precedentes condiciones y 
remitido la póliza correanon¡diente¿ de

acuerdo con lo que dispone la ley dél 
Timbre, de Real orden comunicada lo 
participo a V. E. para su conocimien
to, él del interesado y  demás efectos, 
con publicación en el Boletín Oficial 
de, esa provincia. Dios guarde a V. ,E. 
muchos años. Madrid, 13 de Noviem
bre de 1926.—Él Director general, 
Gelabert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de. Valencia,

Excrno. Sr.: Examinado él expe
diente instruido a instancia de don 
José Gras Pagés, Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Gavá, en nom
bre y representación de dicho Ayun
tamiento, solicitando le sea concedi
da la necesaria' autorización para 
proceder al desvío de la riera, de 
Sant Lloréns, y que a los efectos de 
la ley de Expropiación forzosa sea, 
declarada la utilidad pública de las 
obras y que sean .cedidos al Ayunta
miento de ¡Gavá los terrenos actua.1- 
mien Le ocup a dos por 1 a ri era, en ia 
parte en que dejen correr la's aguas, 
una vez desviadas por el nuevo cau
ce proyectado:

Resultando q u e ,a b ie rta ’ la oportu
na información pública y debidamen
te anunciada en los Ayuntamientos 
de Gavá y Viladecans, en el Boletín  
Oficial de la provincia y en comuni
caciones a ios propietarios afectados 
por la variación, no se han presenta
do én el plazo de treinta días más 
que dos escritos reetámando contra el 
proyecto: uno del Alcalde de Yilade- 
cans, acompañado de una información 
testifical de varios vecinos de dicho 
término, en que afirman que nunca 
han visto que las tierras del Ayunta
miento de Gavá, que lindan con la 
riera  de Sant Lloréns, hayan sufrido 
daños ni perjuicios de ninguna cla
se por desbordamiento de dicha ricu
ra, y otro escrito de D. Jua'n Casella, 
firmado por el mismo y otros veci
nos, contribuyentes de Viladecans. 
Ambos escritos, sus tanc i aln ion te igua
les, dicen que^ juzgan el proyecto in
necesario, y protestan del mismo por 
parecerles que no tiene más objeto 
que segregar unos terrenos del té r
mino de Viladecans para agregarlos 
al de Gavá, cosa que, según el Esta
tuto y Reglamentos municipales de 
1924, no debe llevarse á  cabo sin el 
oportuno expediente de agregación: 

Resultando que los propietarios 
afectados por la variación se dan por 
enterados del proyecto, sin hacer 
ninguna reclam ación:

Resultando que, notificado por el 
Gobierno civil al Alcalde de Gavá que 
se habían presentado varios escritos 
de oposición al proyecto, se le daba 
un plazo de diez días para que con
testase, si lo creía oportuno: 

Resultando que dicho Sr. Alcalde 
presenta' otro escrito en contestación 
a los de oposición, en que hace cons
ta r  qué no so tra ta  de segregaciones 
ni desmembraciones del térm ino de 
Viladecans, sino únicamente del des
vío de la rie ra  y cesión del antiguo 
cauce, que es de dominio público, $ 
insiste en el pieligro de los desbor
damientos de; la rie ra  para...el pueblo-
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ée Gavá, para convencerse de lo cual 
Hasta ¡la inspección del terreno: 

'Resultando que pasado el expedien
te y proyecto a informe y confronta
ción de la-Jefatura de Obras publi
cas, él -Jefe,: de acuerdo con lo pro
puesto por el Ingeniero encargado, 
declara que procede aprobar el pro
yecto y otorgar al Ayuntamiento de 
Oavá el permiso para realizarlo, de
clarándole de utilidad pública, n los 
efectos de lo expropiación forzosa, 
como una verdadera obra municipal, 
© imponer varias condiciones que se 
detallan:

‘Resultando que, tanto la Abogacía 
deí Estado corno la Comisión provin
cial, informan favorablemente a la 
concesión, con sujeción a las condi
ciones señaladas por la Jefatura de 
Obras públicas:

'Resultando que la División Hidráu
lica del Pirineo Oriental informa 
también en el mismo sentido favora
ble, imponiendo únicamente la* con
dición de que la inspección de las 
obras esté a cargo, no sólo de la Je
fatura de Obras públicas, sino tam
bién de la citada División 'Hidráu
lica:

Resultando que pasado el expedien
te al Sr. Gobernador civil, éste acuer
da: primero, declarar la utilidad pú
blica’ de  ̂la obra, a los efectos de la 
¡ley de Expropiación forzosa, y se- 

■ grindo, elevar a la resolución del se
ñor Ministro de Fomento el expe
diente y proyecto, proponiendo que 
se digne acceder a lo pedido, con su
jeción a las condiciones insertas en 
el; dictamen de la Jefatura de Obras 
públicas, con la adición de que las 
obras sean inspeccionadas, no sólo 
por dicha Jefatura', si que también 
por la División Hidráulica del P iri
neo Oriental:

Considerando que de la informa
ción pública se. deduce que no hay 
©posiciones al proyecto en s i sino a 
la segregación de. terrenos del térmi
no de Vi-Iadeeans a favor del de ■ Ga
vá, y en este sentido no tienen tales 
reclamaciones lugar apropiado en 
este expediente, y las que se refieren 
a la inutilidad del proyecto quedan 
contestadas en los informes de los 
Ingenieros de la Jefatura de Obras 
públicas y División Hidráulica: 

•-Considerando que son. favorables a i , 
otorgamiento de la concesión .los in~ 
informes de la Jefatura de Obras pú
blicas, de la Abogacía del Estado, de 
la Comisión provincial, División H i
dráulica y Gobernador civil de 
provincia:

Considerando que del estudio del 
proyecto presentado,' confrontado por 
los Ingenieros de la Jefatura de Obras 
p úb lie as. y "Di'y i s i ón; h i dr áu 1 i c a, se. d e -. 
duce también la conveñieiicia y n t i l i - ; 
dad'del m ism o:

'Considerando, que es innecesario; 
que la 'inspección be las obras- esté a 
cargo de dos Ingenieros Afectos a. ser-; 
vicios distintos, y que, además, hay 
en 'ello un perjuicio p.ara el conce- 1 
sibnafip, pues'tieaieique abonar el do- - 
bleppór úheLa insipeccion,. y que ..per; 
tratarse He orna .variación de 'curso de, 
tgiia-idabBté^tarseStaiinspeccián a c a r - ; 
§o bolla TJivf 

B. TV!, bbReybqy.D .m djba; bpiíbous : 
&ién dispon-er' seH í orgueda"Coucesión5

'■■o. permiso de la desviación' dé la rie
ra de Sant Llorens, pedida ipor el 
Ayuntamiento de ¡ Gavá, con sujeción 
a las siguientes condiciones :

1.a Las '-obras se ejecutarán con 
sujeción al proyecto presen lado por 
el Ayuntamiento de Gavá.

12.a Antes de poner en servicio el 
¡puente metálico a n e x e  -1 mismo, se- 
i procederá a efectuar las pruebas con 
¡ el mismo programa que para los 
¡puentes del Estado que previene la 
¡Instrucción, para la redacción de pro-' 
■yertos de puentes metálicos, vigente 
¡al tiempo de hacer las pruebas,- sien
do de cuenta del Ayuntamiento el su - ' 
ministro de todos los nimbos mate- 
uvales para realizarlas y de su cuen
ta :los gastos que las mismas ocasio
nen.

3.a Se concedo un plazo de tres 
meses para dar comienzo a las obras 
y otro de dos años para su completa' 
terminación.

■'4.a Dichas obras se ejecutarán ba
jo la inspección;y vigilancia de la Di
visión Hidráulica del Pirineo o Inge
niero de la misma por ella delegado, 
;si-endo de cuenta del Ayuntamiento 
concesionario sufragar todos los gas
tos que esta inspección origine, que
dando obligado el mismo a dar cuen
ta a la expresada División de las fe
chas de comienzo y terminación.

"5.a Una vez terminadas las obras, 
se procederá ,a su r acón oci m i en t o li
na!' y.recepción, si procodo, por el 'In
geniero encargado de la inspección, 
quien efectuará las, pruebas de resis
tencia del puente que previene la se
gunda de estas cláusulas, levantán
dose acta del resultado de una y otra 
operaciones, que . suscribirán dicho 
Ingeniero y el Alcalde .o un represen
tante del Ayuntamiento que haya 
asistido-a-las mismas. '

6.a Terminadas -las obras y apro
bada, por el.Sr. Gobernador eí .acta a 
que hace referencia -la ..cláusula ante
rior, entrará' -el Ayuntamiento en p o -; 
sesión de los terrenos de- dominio p ú - : 
blico del --cauce -actual He la riera, 
quedando de dominio público los del 
nuevo de ésta.

7.a Esta concesión se otorga de
jando a salvo .el.de echo de propie
dad y sin.-perjuicio de Ir.* ero, y ca
ducará por el inv1 molimiento por 
parte del Ay.unt.amien t) concesiona
rio do cualquiera de la presentes 
condiciones.

•Y habiendo - aceptado .el Ayunta
miento concesionario las precedentes 
condiciones y remitido póliza de 120 
pesetas de - acuerdo ■: con Do que disipo-; 
ne la ley * del ¡Timbre, de Real .orden ¡ 
comunicada -lo: participo -a Y. E. para 
su ' conocimiento, el dé 1 - Ayuntamiento •; 
de 'Gavá 'y demás Afectos, oom-publi-¡ 
ración. en1 el Boletín Oficial Ale esa-; 
provincia. Dios guarde a Y. E. m u - 
éhos años. ¡Madrid, T8 - de Noviembre 
de 1026.—E l Director ' genérál, -Déla-: 
herí.
Señar . Genera ador:civil de la provin-i 

era de.'.Barcelona. . .

Exorno. Sr.; ‘Visto
condo mu -virtud 'de tlá ; instancia ^pre
sentada por-'D. Juan Vázquez'de Me-; 
lia. "D. Ignacio EF-erridíMeis¡y D . ¡Eran-¡

cisco Conde .para aprovechar cu -; o do] 
tiempo las aguas del río Moros y de¡ 
sus 'afluentes, ios arroyos "Brascóma^ 
lo y del- Cristo., en término - del Es-* 
pinar, regularizando su cauda! me-* 
diante los dos embalses de "bletej • 
Picos” y  ’uEl Cristo”, aprovechau.iq 
tres salios .para producción de o ñor-* 
gía eléctrica:

Resultando que en la tramó ación 
del citado expediente se han seguido: 
los trámites prevenidos eu eí Tleaí 
decreto de 5 de Septiembre de í OI8 
y la Instrucción de 14 de Junio 
de 1883:

' Re su liando que han preseniadd 
varias ¡reclamaciones vecinos de Eí 
Espinar, fundándose en el derecho! 
que tienen al uso de Tas aguas cayo 
aprovecho miento se solicita, auiujuei 
sin fijar los caudales a que Tienen den 
rocho:
. Resallando que el Ayuntamiento dq 

El' Espinar redam a que se respete; 
su derecho al aprovecharn'i ent o de 
aguas del arroyo Gargantilla para! 
abastecimiento de la c-oion i a do 8-an! 
Rafael, así como la posible amplia-* 
ción d o es 1 o a p revedla m i en í o, • y i a ni* 
bien el derecho preferente a apir ve-* 
cha miento de aguas - dél arroyo Bo-* 
querún, •• que Tiene solicitado el Ay un* 
taini-ento“de:E1 Espinar para su ábas.-* 
tecim lento:

Resultando que. remitidos di (•: -'é-* 
diente v proyeeío a informe- de m Di*
 ̂ ^ ¡i Hidráulica del Duero, é-m lo!

, ib manifestando que pudiera rar* 
a "lo menos en parte, in-con m 1" les 
con el nauiano llamado de Jo j " y  
por lo que .pro-pon^ que se con h uo* 
ne a éste Ta concesión:

Resultando • que por -la 'Jefatura cej 
Obras públicas so informa favr-ra
bí emente el ■-■proyecto, aunque m:uu- 
foslando que le parecen exageraras 
los caudales: que el  autor-del proyec
to s e ñ a l a 'para el río Moros y ca
rra.uro “El Cristo” :

Resultando que no están 
justificados los per-íiie-s d e ja s  rura 
sas de Tus embalses de mrem - h  
eos” y “E l: Grieto”, pues parece que, 
en algunas hiladas la curva de  ̂j*i >1-4 
s i o n e s s e s o 1 e -del n úcíeo c-ei i Ir n >..

Resultando que el Consejo pro-* 
vine tal d e E o m e n t o ■ es lim a qu ê • a 3’ 
aguas son privativas del mome y¡ 
p r o p o n e  por m ayoría que el expedí 
d i en i e pase a i  n f o m e  de la J e 1 n =3 
tu ra  de .'Montes:

Resultando que Ha Comisión .-puní 
vincial de Sanidad inform a fav vraa ' 
blem énle: . .,

Resultando que la Comisión.pro-a 
vincial ¡de Seg-ovia considera el ■ pro^- 
yecto perjudicial para las intereses* 
generales - de la .provincia y consi-í 
der-a -necesarto AL inform e previo 
üa Jefa tu ra  de "Montes:

Resultando que Tos peticionarnos; 
solicitan la ¡declaración de utilidad . 
pública de las obras:  ̂ .

"'Considerando que no ¡HáMeudq!
datos ciertos respecto ^a1 los caudas
les que •conducen--el! r io '  Moros y ! los 
arroyos TBrascomaln yTEL Gfist > uro] • 
pueden ■concederse Jos - caudales ■•sol
icitado s esiiTO n-on -'•carácter provi s io^ 
nal y ra ^reserva de ¡Jo 'que ‘arrojen^ 
los -laforés que deberán Ueva'Bse 
cabo *

Crnisfáerabio aqwe e n 5 Ja ̂ eal cmvdeíí 
de' 3 ¡"de MarzoHe T924-seHe^laró na^
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fincada la concesión otorgada a D. An
ión i o Rodríguez por Real orden, de 2,0 
do Noviembre cíe 1903:

C onsiderando qiiB fiad a . !  a nti p or 
tan o la de las p resos  de em balse  d e 
ben ser p e r fe c ta m e n te  c o m p r o b a 
das sus c o n d ic io n e s  de reaistmicia 
y ' esta ni ] i dad, para lo cual deben 
presentar  previam en te  a la a p ro b a 
ción de la .Jefatura de Olmos p ú 
blicas de 'Se.e; o vi a los p r o y e c to s  y 
cá lcu los  ju s U ík a l iv o s  de aquellas 
cundirlo n e s :

Onnsiderando que só lo  son  do es -  
t ' r: uir 1 as r e el a m 0. el o nos p r e s irrita
das por  los  u su ar ios  de las aguas

• de los r ío s  Moros,, B r a s c o i n d o  y 
El Cristo, y entre ellos el A y u n ta 
m iento de El Espinar, p o r  lo que 
se refiere ab aproveoham ie  11 ío  de 
cytia.3 conced ido  n?l rd n.PT.iyn d p r -  
ganliUa* así comí < í «. 1 m o 
en. el B o q u e r ó n ; t 1 1
m od o a p< nubles ámplí ación es "del 
p r im e r o :

Gonsidei rfi > f debe tenerse 
o n cu en La la »\ - i b ‘ e in com p at ib i 
lidad, a lo r r ¡ o s  c.i parte, fie e s te  
ap ro v e ch n m m o to  ,,oLe¡hado, con  el 
p a i) t o 11 o d e j  u a r r o s :

Go'ns'í.aerari.do mm 1 , a púas que 
se solicitan son públicas* por es
tar comprendidas en los números 
srgiiiHío y torrero del artículo 4.° 
de ¡a ley do Aguas:

Cons i-u eran fio que tío ha qu ed a
do incum plido el artícu lo  17~de ' la  
í v  urucan, t i  14 fi ' i o n i o  do  1383,
P ;• '] r\7\o ja Je!aLura de Obras 
mínima (<  ̂ m a o va a no cons id era  
v; v V ; ( ; j ^Goomo de la Je fa tu -  
r a y;' ̂  -  P'’ P ' ’ En f) s u i n t o rv e n e1 ó n 
mmmm se :-\b(3 do ji jar  la in dem 
n izac ión  por  la o cu p a c ió n  de terre 
nos y arbolado  en el m onte  La C a r 
gan m, y es rio tram ite  es p o s te r io r  
y en 11 ser 11 e n le a 3a c o n c e s ió n :
^ Considerando -que, declarada por 
neai ornen ele 3 de Marro de 1924 la 
tactucidad#cíe la concesión otorgada a 
p . Antonio Rodríguez, queda líbre el 

r¡n(í rÜG ri °  a (Iue afectaba,
1VJ-; e* doy (E D. g.) lia tenido a 

mea üisponer se otorgue a D. Juan 
vazquez d(  ̂ Mella, D. Ignacio Fernán
dez y D. Francisco Conde el a.prove- 
en amiento integral del río Moros y 
los arroyos Brascomalo y del Cris- 
to, en término de El Espinar, pro- 

•vincia de Begovia, con destino a pro
ducción de energía eléctrica, median
te dos embalses de Siete Picos y El 
Crism y los tres saltos, cuyos cauda
les provisionales, ínterin se rectifi
can los aforos durante la e jecu ción ' 
de las obras, serán los siguientes: 

Primer salto, 9,000 litros por se
gún oo; segundo ídem, 9.000 ídem 
ídem; ^tercer ídem, 9.500 ídem ídem; 
uespues de dejar los caudales nece
sarios para los aprovechamientos 
existentes que tengan su derecho re
conocido, caudales que, de no estar 
determinados anteriormente, deberán 
serlo previamente por  la Administra
ción, con arreglo al artículo 152 de 
la ̂  ley de Aguas, sujetando la conce
sión a las condiciones siguientes:

1.a L o s  em p laza m ien tos  de las 
presas* tanto de los em balses  corno 
de las de derivación ,  serán los  que 
s:e señalan  en el p ro y e c to  que ha
* 0 i d o á e b a 3 e a 1 ex.d ed lente.

2.a Los saltos productores de la 
energía serán tres, escalonados en 
3a form a que el proyecto indica, 
con desniveles útiles de 10.0,73 m e
tros el prim ero y 44,17 m etros el 
s cg un d o y  12 5,, 21 m etros el t0 r c ir o .

3.a Toda el agua embalsada v o l
verá íntegram ente al 1 ío M oros, 
después de su aprovechamiento,, sin 
consum o .alguno de aquélla.

4.a Esta concesión  se otorga 
por el plazo de setenta y cinco años 
contados desde la fecha en que sea 
autorizada la explotación parcial o 
total del aprovecham iento; al ex
pirar el plazo de la concesión  re
vertirán al Estado gratuitam ente y 
libre de cargas todos los elemen
tos que constituyen el aproveoha- 
m i e 111 o , d e s d ó la s  obras de' emb al -  
m, derivación o tom a hasta el de-s
en o en el cauce público, com pren -
2 . abo la m aquinaria productora 
be I energía y  las obras, terre
nos y edificios desainados al m is
mo aprovecham iento. Be incluirá 
tam bién en la reversión  gratuita 
todo cuanto se haya construido so 
bre terreno de dom inio público, 
cualquiera que sea su destino.'

5.a Si hubiera de anularse este 
aprovecham iento en los diez p r i
m eros años siguientes a la fecha 
de la concesión* los  concesionarios 
sólo tendrán derecho a percibir el 
im porte de las obras ejecutadas, 
sin que por concepto alguno pue
dan reclam ar indem nización de 
ninguna clase.

6.a Queda esta concesión  sujeta 
a lo dispuesto en los artículos 2.°, 
4.°, 5.° y 6.° del Real decreto de 
14* de Junio de 19-21 y a lo orde
nado en la orden de 7 de Julio del 
mismo año.

7.°. Las obras comenzarán en. el 
plazo de doce m eses, a partir de 
la fecha de su publicación  en la 
Gaceta ds Madrid y quedarán ter- 
rninadas en el de c in co  años, a 
partir de la m ism a fecha.

8.a Todas las . obras de cualquier 
clase o índole que com prenda esta, 
concesión, quedarán sujetas a la 
vigente ley de P rotección  a la In
dustria nacional* R eglam entos pa
ra su aplicación y demás d isposi
ciones dictadas o que en lo suce
sivo se dicten sobre la materia, así 
com o a todas las d isposiciones v i
gentes en cada m om ento sobre el 
Contrato del trabajo, A ccidentes del 
trabajo y demás cuestiones de ca 
rácter social.

, 9.a De la inspección  y v ig ilan 
cia de las obras estará encarga
da la Jefatura de Obras públicas 
de Segovia, debiendo el con ces io 
nario dar aviso a la m ism a con 
antelación suficiente, de la  fecha 
del com ienzo de las obras,

10. Terminadas las o b r a s ,  se
rán reconocidas por el Ingeniero 
Jefe de Obras públicas o Ingenie
ro afecto a la Jefatura en quien 
delegue aquél, levantándose acta 
detallada expresiva del resultado, 
la cual se som eterá a la aproba
ción  de la D irección  general de 
Obras públicas, no pudiendo co
menzar la explotación del aprove
cham iento sin que recaiga dicha 
armohación,--

11. Todos los -gastos que ocí&s 
sione la inspección  y  vigilancia  ÚM 
las obras* así com o su recon oció  
miento final, serán de cuenta -$ej¡ 
concesionario.

12. El depósito provisional vea 
r i ñe a d o  se elevará a definitivo .jj 
quedará com o fianza para respotí* 
der del cum plim iento de las coxfa 
dieiones de esta concesión , devo'J* 
viéndose a los concesionarios una! 
vez aprobada el acta citada en ilí 
cláusula anterior.

13. L o s  concesionarios deberái?* 
antes de ejecutar las obras que re-i 
quiere este aprovechamiento, presen-a 
tar para su aprobación en la Jefátu* 
ra de Obras públicas de Segovia rog 
perfiles y  cálculos de las presas d| 
embalse y toma. Igualmente deberán! 
presentar los proyectos conducentes a> 
garantizar los aprovechamientos pre* 
existentes que a ello tengan derecho¿

14. Con esta concesión se otorga! 
■igualmente la declaración de utilidad 
pública de las obras. Cuando aquélla1 
sea firme podrán decretarse las ser* 
vidumbres de acueducto y estribo de! 
presa a perpetuidad por ia Autoridad 
correspondiente, una vez que se hayS 
cumplido lo dispuesto ,en el • capítu* 
lo IX, “de las servidumbres íegale#** 
de la ley de Aguas de 13 de Junio dej 
1879 y en la Instrucción de 20 de Di* 
ciembre de 1852.

15. A esta concesión le serán apli* 
cables todas las disposiciones que s| 
dicten en lo sucesivo para las de si| 
clase.

16. Esta concesión se otorga de-* 
jando a salvo el derecho de propiedad! 
y sin perjuicio de tercero, quedando! 
sujeta a todos los preceptos y gozan-* 
do de todos los beneficios consignan 
dos en las disposiciones de las vigen* 
tes leyes de Aguas y general de Obras! 
públicas.

17. Los concesionarios quedan obli* 
gados a ejecutar las obras necesarias! 
para respetar todas las servidumbres! 
impuestas sobre los terrenos y caucel 
que se ocupen y atraviesen con las! 
obras, tanto de paso como de aguas^ 
abrevadero ide ganados y demás qu| 
existan al otorgarse esta concesión1̂ 
así como a construir todas las precin 
sas para dejar con idéntico servicies 
al que venían prestando las serví* 
dumbres cortadas, atravesadas o iri* 
utilizadas con las obras do esta con* 
cesión.

18. La Administración se reservé 
el derecho a tomar de la concesióri 
los volúmenes necesarios para con* 
servación de carreteras por los me* 
dios y en los puntos que estime con* 
veniente, en forma que no perjudiqué 
a las obras ejecutadas por la concei
SÍ GIL

19. No se autorizará la explota!* 
clon de esta concesión sin que pre* 
vi ámente se haya probado por lo| 
concesionarios que han iumplido todo! 
lo previsto en todas las disposiciones! 
dictadas para proteger a la Industria! 
nacional, y sin que en el acta de re* 
conocimiento de las obras se hagarl 
constar los nombres de los producto* 
res españoles que hayan suministra* 
do la maquinaria y materiales em* 
pleados.

20. Por incumplimiento por p artí 
de los concesionarios de malquiera! 
de las cláusulas anteriores caducar^
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'esta concesión, así como por los ca 
sos p revistos en las d isposiciones v igentes.

Y habiendo aceptado los concesion arios las  precedentes condiciones y  
rem itido póliza de 120 pesetas, de écuerdo con lo que dispone la ley  
del T im bre, de Real orden com unica
da lo participo a Y  E. para su cono
cim iento , el de los interesados y  de
m ás efectos, con publicación  én el Bol et ín  Oficial  de esa provincia . D ios  
guárde a Y. E. m uchos años. Madrid, 
16 de N oviem bre de 1926.-—El D irector general, Ctelabert.
Señ or Gobernador civ il de ia provin -  . c ia  de Segovia.

", TRABAJOS H ID R Á U LIC O S.
S. M. el Rey (q. D. gv) ha ten ido a 

bien adjudicar defin itivam ente la  su basta4 de las obras de conducción de agua para ab astecim iento de Y illa sa-  
fta de Mena (Burgos) a D. B enjam ín  
Se lá  Yía, que se com prom ete a  eje
cutarlas por la  cantidad de 95.890 
p esetas, siendo e l p resu puesto  de contrata de 117.441,88 pesetas, y  con

arreglo a las condiciones establecidas  
en ios p liegos qüe rigen  para esta  
contrata.

De Real orden com unicada lo digo 
a V. S. pára su conocim iento y  e fec 
tos, con rem isión  de un ejem plar del 
pliego de condiciones p articu lares y  
económ icas. D ios guarde a Y. S. m u
chos años. Madrid, 17 de -Noviembre 
de 1926.— E l D irector general, GeJa- bert.
Señor Ordenador de pagos por ob li

gaciones de este M inisterio.

S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien  adjudicar .definitivam ente la su 
basta de las obras ele conducción de 
agua para: abastecim iento de Serón  (Alm ería) a D. Manuel González, que 
se com prom ete a ejecutarlas por la 
cantidad de 68.992,77 pesetas, siendo  
e l p resu puesto  de contrata de "pesetas 71.571,33, y  con arreglo a las condi
cion es establecidas en los p liegos que 
rigen  para esta  contrata.

D e Real orden com unicada lo digo á Y. S. para su conocim ien to y  efectos, con rem isión  de un ejem plar del 
p liego  de condiciones particu lares y

económ icas. D ios guarde a Y. , S. ,m ti-: ehos años. M adrid, 17 de N oviém hre  •de 1926.— El D irector general, G ela^: bert. #
Señor Ordenador de pagos por ob li

gaciones de este M inisterio.

MINISTERIO . D E  TRABAJO- 
C O M E R C IO E  INDUSTRIA

JE FA T U R A  S U P E R I O R  D E  C O -MERCIO 
Y SEGUROS 

Se pone en conocí m leído del públi 
co en general y de los asegurados en. 
particular, que la Com pañía de segu ros contra ios accidentes denom inada  
“La P reserva tr iee”, luí trasladado el dom icilio  de su D elegación en E sp a
ña, de la plaza del Príncipe A lfon 
so, 16, principal, donde hasta ahora  
se hallaba establecida, a la calle de Alcalá, núm ero 16, principal, en esta  
Corte.

Madrid, i i  de Noviem bre de i 926. 
El Jefe superior de Com ercio y  S e
guros, R. de Iraiizo

(Sucesores 9« Riyatfeiieyra lSs A.), Paseo de San Vicente, 80. Tel, J-S76#


